
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR- CESAR 

 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Valledupar, septiembre veintiséis (26) De Dos Mil Veintidós (2022).  
   
RADICADO: 20001-31-10-002-2018-00524-00.  
PROCESO: SUCESION.  
DEMANDANTE: GABRIEL ALBERTO GOMEZ ESCOBAR.  
CAUSANTE: JUAN GÓMEZ GÓMEZ.  
  
Atendiendo la constancia secretarial, el memorial que anteceden y verificado en el 
expediente esta agencia judicial observa que por error involuntario en el oficio 0624 del 14 
de junio de 2022, se indicó a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería  
que este despacho judicial mediante providencia  de fecha 9 de junio de 2022, se pronunció 
sobre la corrección del trabajo de partición, cuando la fecha real del auto era 06 de junio de 
2022. 
 
En razón a lo anterior este despacho ordena que por secretaria se oficie nuevamente a la 
OFICINA DE  REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MONTERIA con el fin de 
indicarle que la fecha real del auto que aprobó la corrección al trabajo de partición es  06 
de Junio de 2022, lo anterior con el fin de que se proceda  con la correspondiente 
inscripción. Para ello Adjúntesele copia de dicho auto y de la presente providencia. 
 
Así mismo por secretaria se enviara al correo electrónico de los abogados dentro del 
presente proceso el oficio corregido con los autos para su conocimiento y trámite pertinente.  
 
 
  
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
  
  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  
 JUEZ  
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